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SEÑOR PRESIDENTE:

USHUMA, 28
'OiJlCR LEGISLATIVO

LEOlSLATiVA

-MÍISA DE ENTRADA

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en mi carácter de
Gobernador de la Provincia de Tierra del Fuego, ¿Witártida e Islas del Atlántico Sur, con
el objeto de elevarle la Nota N° 344/00 del Ministerio de Gobierno, Trabajo y Justicia a
fin de dar respuesta a lo solicitado por Resolución 97/00.

distinguida consideración.

AGREGADO:
lo indicado en el texto

Sin otro particular, saludo al señor Presidente con atenta y

/ IL^ V>

O

Caríos
GOBERNADOR

Provlnc.8 de Tierra del Fuego,
islas del Atlántico Sui

AL SEÑOR
PRESIDENTE DE LA
LEGISLATURA PROVINCIAL
Dn. Daniel Osear GALLO
S/D.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur. son y serán Argentinas"
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MINISTERIO DE GOBIERNO
TRABAJO Y JUSTICIA

NOTA N°
Letra MGTyJ

344

USHUAIA,

SEÑOR GOBERNADOR:

Atento a lo requerido por la Legislatura Provincial a través de la Resolución N°
097/00, cumplo en elevar a usted la información colectada en este Ministerio sobre el tema en
cuestión.

En principio y en opinión del suscripto, la postura a la fecha es coincidente con
lo manifestado por el Señor Gobernador en las notas que suscribiera en oportunidad de
desempeñarse en el cargo de Senador Nacional, y encontrándose vigente la Ley Provincial
N°437, la que no ha tenido efectiva aplicación hasta la actualidad, este Ministerio en el marco
de la normativa citada, convocará a la primera reunión para fijar las pautas y reglamentación
de la misma en el próximo mes de julio.

Para finalizar, y en atención a la temática de las negociaciones binacionales,
que escapan a la órbita de la Provincia y hacen al superior interés de la Nación en sus
relaciones internacionales, entiendo conveniente mantener un adecuado tratamiento de la
información y opiniones que se vierten en la problemática que nos ocupa.

AGREGADOS: Nota MGTyJ N°340/00

M.G./.
y. i.:

\

-<¡ RAULO.RUIZ
Ministro de Gobierno,

io v Justicia

2 3 JUK. 2000 2 8 J'Jíl 2000

'Las Islas Malvinas. Georgias y Sandwich del Sur. y los Hielos Continentales, son y serán Argentino»"



MINISTERIO DE GOBIERNO
TRABAJO Y JUSTICIA

NOTA N° 3 ̂  Q
Letra MGTyJ

USHUAÍA, 11 M.

SEÑOR MINISTRO DE
GOBIERNO, TRABAJO Y JUSTICIA:

Elevo a usted la presente en relación a la Resolución de Cámara

'N°097/00 dada en Sesión Ordinaria del día 06 de junio del corriente.

i'
:y : , Atento a lo requerido y de acuerdo a los antecedentes obrantes

• ett esta Subsecretaría, y lo informado por el Señor Cónsul General de la

República Argentina en la ciudad de Punta Arenas Don Julián

TETAMANTTI, a la fecha, jurídicamente no existe el Corredor Chile-

Es importante señalar en primer lugar, tal surge del Acta de la

XII Reunión de la Comisión Binacional Chileno-Argentina de Cooperación

Económica e Integración Física, realizada el día 05 de julio de 1999 en la

ciudad de Santiago de Chile, ambas delegaciones convinieron en establecer

nuevos foros bilaterales entre ellos "Comisión de Integración Austral",

órgano de negociación diplomática con el mandato de proponer a las

Cancillerías, las medidas que faciliten la integración y la complementación

ett la zona Austral, con especial énfasis éñ las áreas de navegación, turismo y

transporte.

Esta comisión realizó su primera reunión en la ciudad de

///...2
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MINISTERIO DE GOBIERNO
TRABAJO Y JUSTICIA

///... 2

Buenos Aires el 4 y 5 de octubre próximo pasado, al solo efecto de

imponerse de las posturas de ambos países.

Se debe resaltar que previo a esta reunión se con formó un grupo

de trabajo, cuya finalidad era compatibilizar los intereses de los dist intos

sectores del Estado Argentino.

Se transcribe a continuación la posición argentina, coincidente

í;;|COtt la de la Provincia de Tierra del Fuego, y posición chilena sobre la misma

Uéstiórt:

"POSICIÓN ARGENTINA

4 Planteo Sobre alcance mandato de la Comisión: Comisión Diplomática

Negociadora (Debe producir resultados).

4 Objetivos deseados:

1. Resultado de las negociaciones: Plan Binacional de desarrollo que

comprenda vinculaciones entre Argentina y Chile.

2. Dirección del Plan: esquemas de integración turística.

3. No contradecir Tratado de Paz y Amistad de 1984.

4. Forma de los acuerdos: Colateral.

5. t)ebe ser considerado como un todo indivisible por asimetría de

///... 3
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MINISTERIO DE GOBIERNO
TRABAJO Y JUSTICIA

///...3

intereses.

4 Medidas:

1. Integración vial:

a) Recursos para completar la pavimentación del corredor vial de Río

Gallegos a Puerto Almanza (no se desarrollará la Ruta Complementaria

"J" sino que el acceso será a través de la ciudad de Ushuaia por la Ruta

^ Complementaria "K").

b) Nuevos pasos fronterizos: Ushuaia- Puerto Navarino y Ushuaia- Puerto

Williams (Por Ruta Complementaria "K").

2. Navegación lagos compartidos: Marco Normativo.

3. Navegación Marítima Turística:

a) Isla Cabo de Hornos con cabotaje Chileno.

b) Habilitación del Murray.

c) Habilitación Canal de Beagle (Turístico con piloto chileno)

d) Facilitación Punta Arenas- Ushuaia con Puerto Navarino.

///...4
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MINISTERIO DE GOBIERNO
TRAB ÎO AJUSTICIA

POSICIÓN CHILENA:

4 Similar alcance mandato de la Comisión.

4 Objetivos deseados:

1. Lograr acceso de cargas a Puerto Williams por Puerto Almanza

desarrollando la Ruta Complementaria "J".

2. Navegación en lagos compartidos.

¡3, Desarrollo de Isla Navarino.

'4, Desarrollo de la parte occidental de la Isla de Tierra del Fuego.

POSICIÓN DE TIERRA DEL FUEGO:

4 Similar a la posición Argentina.

4 Política de cielos abiertos (sobrevuelo sobre isla Navarino hacia la

Antártida y del Cabo de Hornos para aeronaves argentinas o extranjeras

despachadas desde Ushuaia con plan de vuelo autorizado por Williams).

4 Explotación Recursos del Cabo de Hornos.

Entiendo oportuno destacar que en la Declaración Conjunta

Presidencial Argentina-Chilena del 19 de mayo del corriente año, ambos

presidentes declaran entre otras cosas " * se congratulan por la

I//...5
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MINISTERIO DE GOBIERNO
TRABAJO Y JUSTICIA

///...5

constitución de la Comisión Chilena-Argentina de Integración

Austral " cuya copia se adjunta, lo cual indicaría la relevancia otorgada

a tal comisión.

Sobre el mismo tema, entiendo necesario incorporar a la

presente, los antecedentes sobre la postura del Señor Gobernador en

oportunidad de desempeñarse como Senador de la Nación, reflejadas en las

notas dirigidas al Señor Ministro de Relaciones Exteriores, Comercio

ternacional y Culto; al Señor Presidente de la Comisión de Relaciones

Exteriores y Culto del Senado de la Nación; y al Señor Presidente de la
K "i_ L _

COfttisión de Turismo del Senado de la Nación, todas durante el mes de

noviembre del año 1998, cuyas copias se adjuntan.

Por último me permito destacar y reiterar que, atento a la

importancia y trascendencia de los temas que se señalan, y las consecuencias

futuras para los intereses de la Provincia, convendría hacer incapié en que

cualquier tipo de negociación, debería ser considerada como un todo, y el o

los acuerdos se efectúen al mismo tiempo y simultáneamente.

AGREGADOS:

- Texto Declaración Conjunta Presidencial Argentino - Chilena del

19/05/00 (4 fojas).

- Nota de fecha 27/11/98 del Senador de la Nación Don Carlos

MANFREDOTTI , dirigida al Señor Presidente de La Comisión de

Relaciones Exteriores y Culto del H. Seriado deja Nación Dr. D. Eduardo

MENEM.

///...6
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MINISTERIO DE GOBIERNO
TRABAJO Y JUSTICIA
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Nota de fecha 27/11/98 del Senador de la Nación Don Carlos

MANFREDOTTI, dirigida al Señor Ministro de Relaciones Exteriores,

Comercio Internacional y Culto Ing. D. Guido José Mario DI TELLA.

Nota de fecha 30/11/98 del Senador de la Nación Don Carlos

MANFREDOTTI, dirigida al Señor Presidente de la Comisión de Turismo

del H. Senado de la Nación Dr. D. Rene OUDI

'LEÍ tftiáft Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur. y lo» Hielos Continentales, son y serán Argentinos'
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23may2000 08 : 58 Tettainunti , Julián Luis

Circuito* .T*l«g. d». pir América del Sur

CT tnstm 03007 ,3 /2000 - 'J'UXTO DECLARACIÓN CONJUNTA
í)lH|j 1 9/b/OO

'.-•a

. ..
' I < ! . i

Corte eUprfema» cuatro Ministros) de Estado, parlamentarios y
¡yftbreeéhtflfllSiíÉr dt^lóÉi"'1 tifentoreo laboral, empreeariaJ , cultural y
lüilntíf ifcfc/i, at?í ¡ cotno de otxas autoridades.

'
en la República Argentina, oí P

'de trabajo con él Presidente de la Rúa . . i^i
de la Nación en pleno, oportunidad en quo
argentino un importante mensaje . Vi el te» n

la1 t!or*tb Suprema y fue distinguido con é3 Doctórenlo
otorgado por la Universidad Nacional da Buenos Ai;rr-ji" '

de que efete primer encuentro
i y un mehea je, hacia la* comunidad do lan

déli;tentendimiénto o3 ítioo oni
decidido tratar ;ap^yctiVereo9 teman da \- cohVenir en; cada caeó» 'BÜ'I ctí^protnJ BO pol í.t ico y

para avanaar en eu concreción. A - c i .
han acordado lo siguiente:

1 firme compromiso con la democracia, el ontíKl
político, 1« bolutsi6n pacífica de leu»

al1 respeto a loe derechos humariois y las libei
i oonforme a 3.a carta que han decidido suscribir

Dcc¡lflracii6n, •• •: - ; : - : ¡

tn&rco
Mahi f J

éh^éW^Ü^ inserta cu
ie6^feVHte^Íáoi6tt':pr*i£&
*flÜÍJ^ ladoe

^ detíidi¿lóB a oompietrentár
oh el entendido dfí" 'qUajuntoB y niandómuhadáménté''' podrán

;y 6bJíit3Vo0 compartidos.;.

y propon. i

tóxpiLe&an la JnteílcJóti de promover y consolidar un dormí i o í i r -
y social ecistonido y profundiertr el proceso tU- i m < - ( n :n

Itt Argfltitiha y C b J J e como una manera é£ibae de B a t u m - * f n i ' s
en loa proc^soa globales dft ttansíormáción
icio^teenológitía y productiva* • • ¡ '•

1 .¡ , Matilf ÍRrt tah nú beneplácito por loo avances
rcgifítrftdofi fin 3f t i)H.eqraci6n tísica, económica y .
loo dos fcaJoc-íE» y ratifican su, £ irme déoí^ión .',de profundizar JOB

^ ' • i * * ' ........ -^" :::• ;;i;:"- : •

Cintre

.
c);1 "<sn la.relación

de
;!e3: singular dinamismo-,

e1 cn,vre amDOB¡! paÍBdítííi'!t|Utí ' hoy exhibe ÜH'mveiie BODresaiionte ae
i:•' .«niiendlWjiíntbr fc-^ohodén como altamente ¡póSltiVo'ürt A f l u i d o y renov^
KJ1tíiBkfctftrt^ ambas Canciliería^rtqüe profundice 3w
Uí ¡;fcá)itíüJdfldíít36í anali^aiMy «v&)uar la aitüadion
&: . i ' l < j " C T ¡ - ! . . ' i í ! : V - . ' 1 i ' r ¡ : - ' í '
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w&wfi:*'";'11
tM^íwU'i'Mí •• '

3?r*wi**!ií̂ ^ '•tr**~-4-ai-!

23may2000 60 ! £.8 Teltamant J. , Julián bule

Circula* U'»l*g. d» '¡Di* Ainésrioft dol Sur
' ' •; ..--sí/1 ; . " "N*

rr !)J8im' . ' oioo23/?o(in - TRXTO DECLAUACIOM CONJUNTA
* CÍHlbteNA ÍJÍÍilj ;l9/5/00

, , . .
;. intérnaCionaJ / coíicertar posiciones comunes en torno a temas do
i interés ' mubUo '-y mantener un permanente diálogo ¡que promueva un cp-,-
mes estrecho d« ;relac!ionamiento y coordinación 'política.
Consecuentemente r teoíiViéncn en intensificar el nivel y periodicid
dt* las tfeUnionett 'enbí-e sus Cancillerías, las que acordarán un

dís'tíohJsiÜlla y coordinación específico.
', ., . . ,

; • ' (5.i-^Resaítail ' 3á: : JmboitjtaHttí taroa desarrollada por loe Parlament
ambos paítíítS ^éhi-eiífí^dceeo^de inttiión bihaciona.1 y orí este

:reaiifc#da fen el ámbito de la Comip.16n
lena» ' . • ; : ¿ r ,

on

» - Resaltan1 oí' valor fundamental que revisten'los Poderes
- y oJ adfljljjadtji funciohamienttí de una justicia independiente d e n t r o

" "*" hado dí5 UGrütího y destadaii la necesidad de t t egu i r
. VlnaLeH.aidfi reforma dé los Sistemas de e n j u i c i a m i r * n l o

í;éH ijpfoflundieár el acceso igualitario a la j
tul huí den éii'la importancia;', des; fortalecer el

_.r ,J¿ jy , 1« pueetei e»n marcha de fc>i"ocfrámaé de
fíiríqu€«éah,í la doópfetacíion mutua en estos temae.

. . . i-íM-Vi •J-. ' ) : -" . ' i - f •' : -, • • ; '

manera
los

Sa&fAS&'étit'ihá y 'Chile máhUfeiigá BU t íon tJnuJdad ,
^ ejk'e'Jla hecé^Ariá ftfitía¿iá y^domíJlémentariedad enl rc-

meo&niomoo de integrácíórtí Respondiendo también a l.iír
Lóttáles y provinciales que vdn ¡en ellos un
su desarrollo. En este sentido, coinciden en qnr- i <

4 seguidos de. Utt« cooperación e
tvrespondiendo a lotí-huevos desafío^ qu^
^'ia'rélatíi6n:biíátélral!len ouo dJveroon

ÍHstaH a áUSo^^ánidmos competentes a
é estas, importantes;.¡materias>

atención a la ihtehea labor^de JOB foros
bihacJortaléfííítíesbinádós a tratar diíé^ehbfefe'tnaterias de Ja relac-ión

objetó de dinamlaaí^ 611'̂  fijjhci^námiento y
' ' " ' ' " " que

isíón
njnacsj.owálpe^bópéráiéitóh Büonómica é1 ífifeetfráb'ÍlÓil>]F'ísica en urd^n a
JmpxJ3Ntí«ftyfí36ürdiiiarnbe'efítUer2oB deStihftabBtaiíeiimp] im.lento C!M j.-^
propóeJtÓíiWe :cooperatíi6n e itibjadtátíióiii:.' :! ; i ¡W'V-i .
*• . f c •-.''li.í .1.. .> , . . . * , . • • • " • -..i .'i> - ¡; . ' I ' . ' ' • ' » ' h' •

i i

3 0 . ; tJé^Oüngr'atulán poi1 los promieorioe resultados,<obtenJdos en i ¿
"" " 4 ^ " de Salud «elftbradá'éh=Búén0B Aivee e?

W'i11".'-1 '.1 ' '. '11 '1 ' •'•(v : 'V'"
•í'i'f'.'''!>í "I '.' ' ' ' '^ ' !*' ' , '
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•JH*W^«r-
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Huoif-iO1 ,10 'de mayo; t?u cuya oportunidad, jun to con c o n n H t u . i r ! - >
Comisión Mixta de Salud contemplada en el Convenio de; Coopeí . - £ > < - ¡ MM r - n
Matetla de Salud de 1996, so acordó un completo programo do ' i ; i l » n i ' >
intercambio de' información entre los servicios del a* rea, < jen l S í
que permitiráírKelaborar programas conjuntos de cooperación on u, .
c íe nalut l en 1a propina reunión do dicha Comisión, f i j a d a p ; t t r > < *
cuarto trimestre del préñente nf lo .

-Mf

Expresan ÉÍU entisf nocr íón por 1 os resuJ tados al (
i reunión de"! Grupo de Trabajo Argent ino-Chi J eno

íirc'ureoe I l ídricoS Compartidos e instan a las delegacionon
completarlas fichaer temát icas conjuntas cíe las cinco oí
ri orinadas, ' a oonf ecci.onar un catastro de los reciíVnon y n
eearrollar los términos de referuncla para la elabornri6n d^

gcünctralée I > 'de Ut i 3 i «ación do loo recursos hídrlcos compari..idon ,
como los planes de contingencia Correspondientes.

Mdnií'itítttán i!0u j beneplácito por los estudios realizados por ,-unK-iM
gadibnes* orí-el Órupo de Trabajo Tecnico-JUrídico

Argentino*Chilena sobre j .egieüníUón de Konae Fronteri zat*
la e' rtVellifehbi» 'dfe tíontar,"a la brevedad, con un informe
comí1: iratiVo1 y1 analítico sobre las legislaciones argontl í i .
rjins aliente aVanoes ígue puodan producirse^ en el seno dn rv.»dn j ' n 5 r ,
para FIcixibá liSíár eí actual régimen jurídico de "zonas f i o r r n n i i • i , = > "
c*n aratt ' a ' i hOrtiméfnU¡t»r ;.e.l procesen de integración entre in A r c j o n l 1 n;> v

y ro.i I ' • • ) .;-»
c^ ' l) j un í n

y f 'h:i t i . - n . - i

1 :i. • Roül ' i ' rmah Jfr"v6Jui i tad política de ambos Gobiernoi? dr
el alio grado de entendimiento, cooperación y respaldo u u i ' . i " !
existente entre las delegaciones argentinas y chilenas rn l ; » f . i í - . - t ;
mu l t i l a t e r a l e s sobre asuntos medioambientales. ExpresflT'i t ' s t n l v i ^ i t :•"
sat isfacción por los avances y acuerdos alcanzados en lt\i H C M . U I J ' ' M
'c la Sulicond «ion de Medio Ambiente, celebrada en la c r . l u d n O do i 'm I M

/ el 10 de mayo de

- ) ¡e-congratulan por la constitución de la Cpmipión c:hj lono -
..vt^7r(Je^r^njft!gración Austral, instando a dicho' ¿r-upo á p¿ M p c n n r - i n

Van" risBpebtlvaéi' OantTi 3 ler.Ui¿í' 1 Ü8 medidas que facil i ten .la intern ;:n"¡6n
y coitipletrténtación en la asona austral, cort especial énfasis r»n : í ? i f >

de ' Ü a haVegat-ión^. el;, turismo^y,,.el .^yansporte, queí v .enqnt i
^IMS^fett^P»'0^",^^ cooperación y r¡!rt%w«f«fCra«r¿fltI^T^' * •Fr- ^nr r ' *Wj*i»nlíV?wítwiw,«r*mfi"').-ríí":. - . - i • J • ,

• ) !? . •» 'KdlfáHah .la importancia política ;cjue,;'titeheí en el mai-co do I
f'rocíbnLfa'!integración de Ü a Argentina ty : .Cli i i fei avanzar en una ( p r i
y nó^bohiáá dinámica f rontera !?a para Itt ffeóilit ación de 3 3 .il-r^
t vSn^.itt» ida: personas entre ambos paísesit^íF—;¡¡'^:'v

' 5I • ' ' /1V'1:,' ( ' . ! ' • - ' ( ' , ' ' - i ' n :" ^ ' " ' í l ' • . • • ( ' , • i '
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BUENOS AIRES, 27 de Noviembre de 1998.-

Al Señor Presidente de la Comisión de
Relaciones Exteriores y Cullo del
H. Senado de la Nación
Dr. D. Eduardo MENEM
S / D.

• • • ' .<•';- ' '-
¡í-liÉfi

i.!: *;vi(ii,- •!•>
..»!?.•: .. ,'

••J--.VÍ1..

De mi mayor consideración:

Me dirijo al Sefíor Senador, en mi carácter de
miembro de la referida Comisión, a efectos de imponerlo de !a preocupación

me embarga por la posibilidad de la aceptación, por parte de la Cancillería
getitina» de la propuesta de la República de Cliile de creación de un corredor

una pof vía terrestre Punta Arenas con Puerto Williams, pasando por el
de la Provincia de Tierra del Fuego.

En la inteligencia de que el Congieso de ,1a.1.
Nación es el ámbito idóneo para la discusión de la política de Estado' y• ;
anticipándome al análisis de la mencionada cuestión que será materia de
tratamiento pof parte de la Comisión que Üd. tan dignamente pieside como de ;
la Legislatura de mi provincia, es que solicito su intervención, que hago
extensiva por su intermedio a los demás Señores Senadores.

A fín de abonar la postura por mí sustentada^1 f Á í 1

remito a Ud. copia de la nota enviada al Señor Ministro de Relaciones1 '
Exteriores, Comercio Internacional y Culto, Ing. Guido Di Telia, como así
también una carpeta con los antecedentes. -.;.

Sití otro particular, me despido del Sefíor ; _ :
Senador reiterándole las consideraciones dé tril más alta estima y respeto.-

r-
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BUENOS AIRES, 27 de Novieinhíe de 1998.

Al Señor Ministro de Relaciones Exteriores,
Comercio Internacional y Culto
lng> D. Guido José Mario DI TELLA
S / D.

De mi mayor consideración:

He tomado conocimiento de la reciente realización
.de la VI Reunión de la Comisión Bilateral Chilena Argentina sobre tenias

en la ciudad santacrucefía de Rio Gallegos.

En Ja misma, se habría tratado, entre otros temas, una
a chilena de creación de un corredor, donde Punta Arenas pudiera
e por Vía terrestre con Puerto Williams.

En la reunión celebrada en la ciudad de Ushuaia, que
tíOhtó coll la presencia de representantes del gobierno de la provincia de Tierra
del Fuego, Legisladores Nacionales y. Provinciales, de la Cancillería Argentina
y del Cónsul General de Argentina en Punta Arenas, se arribó a la conclusión
de que el trazado de dicho corredor implicaría üü grave perjuicio para dicha
ciudad en su objetivo de consolidarse como Un centro de atracción turístico,
pata lo tiual se lm invertido en infraestructura VÍal, hotelera, aéropoi tuaria y
portuaria, COniO así también para la referida proVihcíá de Tierra del Fuego,
habida cuenta que estarla afectando a báminos y d puertos provinciales,
aprovechando el'hermano país tanto la inversión realizada como la futura sin
inversión alguna por su parte, agravando el cuadro el hecho de que Chile
requeriría la construcción de un puente Sobré el rio Radmusen en el paso Bella
Vista y el mantenimiento permanente de hitas complementarías a través dé las
cuales evitaría abastecer a Puerto Williams tíOÜ embarcaciones de gran porte,
haciendo circular el tránsito pesado por teríiiorio fueguino en muchas meiíos
líoras y a un costo económico sensiblemente htétiór, con la pretensión de
considerar a dicho tránsito "ln itinere*1.

i » »
Asimismo, deberían aumentarse las dotaciones de

dendarmería Nacional, Prefectura Naval, Migraciones* Aduana, Seuasa, etc.
SI a ello sumamos la anunciada Construcción del MfOfcdrril Transpalagótiico
y la Vinculación marítima del continente coü la ísld tjíande de Tierra del
Fuego por lado argentino, vemos como se modificaría sustancialmente el
¿apa geopolitíco de la región.
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Cabe preguntarse entonces, ¿ es necesaria, oportuna
y conveniente la aceptación, en los referidos ténninos, de la piopuesta chilena!!
para llevar adelante el proceso de integración ?. "•';

i • i
La firma de cualquier Upo de acuerdo político solo

podrá ser como consecuencia de una negociación más amplia que incorpore/;
por mencionar algunos puntos, la navegación del Munay, el Tratado- de
Practicaje, las alternativas Ushuaia Puerto Williams y Ushuaia Puertó/í

"Navarino, los sobre vuelos en viajes a la Antártida sobre la Isla Navarino, los;
recursos del Cabo de Hornos, la política de cielos abiertos, etc.

No escapa al elevado criterio del Señor Ministro que.
, la Voluntad política es de una Nación, y que esta no puede acelerarse. Es.
*•{necesario lo institucional para avanzar hacia otros objetivos. Si bien la

¡,V01untad política es común, en términos generales, ésta es matizada por las
diferentes percepciones del proceso y por las priorizaciones de objetivos de

Afijos Estados involucrados.

Por todo lo expuesto, solicito la Señor Ministro que
la Cancillería no concrete ningún tipo de acuerdo; acta u otro documento, ya
que con ello se le daría garantía de cumplimiento al mismo, sin el tratamiento,'
análisis, evaluación y toma de decisiones conjunta con la provincia de Tierra
del Fuego y sus legítimos representantes en el Congreso de la Nación, los.
Señores Diputados y Senadores Nacionales, para una posterior discusión en él
seno de la Comisión de Relaciones Exteriores y Culto del II. Senado de la
Nación y de la Comisión Parlamentaria Conjunta Argentino Chilena, como así
también la remisión de toda la documentación atinente al tenia en cuestión.

Quedando a la espera de una respuesta favorable a lo
aquí solicitado, aprovecho la oportunidad para reiterarle al Señor Ministro mi ; ;;;'
más alta consideración y respeto.

1
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HUIDNOS AIRES, 30 de Novícmbio dr 1998.-

Al Señor Presidente de la Comisión de
Turismo del H. Senado de la Nación
Dr. D.RenéOUDIN
S / D.

De mi mayor consideración:

Me dirijo al Seííor Senador, en mi carácter de
miembro de la referida Comisión, a efectos de imponerlo de la preocupación
que me embarga por la posibilidad de la aceptación, por parte de la Cancillería
Argentina, de la propuesta de la República de Chile de creación de un cernedor
que Una por vfa terrestre Punía Arenas con Puerto Will iams, pasando por el
territorio de la Provincia de Tierra del Fuego.

En la inteligencia de que el Congreso de la
Nación es el ámbito idóneo paia la discusión de la política de Eslado y
anticipándome al análisis de la mencionada cuestión que será materia de
tratamiento por parte de la Comisión que Ud. tan dignamente preside como de
la Legislatura de mi provincia, es que solicito su intervención, que hago
extensiva por su intermedio a los demás Seflores Senadores.

A fin de abonar la postura por mí sustentada,
remito a Ud. copia de la ñola enviada al Sefíor Ministio de Relaciones
Exteriores, Comercio Inleínacional y Culto, Ing. Guido Di Telia,- como así
también una carpeta con los antecedentes.

Sin otro particular, me despido del Sefior
Senador reiterándole las consideraciones de mi más alta estima y íespeto.-

W p
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